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AUTONo J 3S EP
”Por medio del cual se inicia el trámite administrativo ambiental coitespóndiente a la solicitud de 

concesión hídrica subterránea y permiso de vertimientos para la “ Planta de Beneficio de Ganado 
Bovino y Porcino”, presentada por el Municipio de La Jagua de Íbirico-Cesar con identificación 
tributaria No 800,100.683-8 ”

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar “CORPOCESAR” en ejercicio de 
sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por la ley 99 de 1993 y

CONSIDERANDO

Que ia señora YARCELY LEONOR RANGEL RESTREPO identificada con la C.C.No 37.368.411, 
actuando en calidad de Alcaldesa del Municipio de La Jagua de íbirico Cesar con identificación 
tributaría No 800.100.683-8 , solicitó a Corpocesar concesión de aguas subterráneas y permiso de 
vertimientos para la “ Planta de Beneficio de Gañado, Bovino y Porcino”, ubicada, en jurisdicción del 
Municipio de La Jagua de Ibirico-Cesar. Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica:

1.
2 .

3.

4.
5.

6.

7.

Formulario Único Nacional de SóHcifud de Concesión de Aguas SubteiTáneas.
Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos.
Copia Acta de Posesión de YARCELY LEONOR RANGEL RESTREPO ante el Notario Unico 
de La Jagua de íbirico.
Copia cédula de ciudadanía de la señora YARCELY LEONOR RANGEL RESTREPO. 
Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 192-29764 expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua. ( Lote Comunal y Lote Reserva 
íncora)
Resolución No 101 de fecha 5 de octubre de 2016, expedida por la Secretaría de Planeación 
Municipal, mediante la cual se concede penniso de uso del suelo al raiinicipió de La Jagua de 
Ibirico.
información y documentación soporte de la petición.

Que la actuación se adelantará teniendo en cuenta las siguientes disposiciones legales:

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 9 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, las 
Corporaciones Autónomas Regionales son competentes para otorgar concesiones de aguas 
superficiales. "

2. En el artículo 2.2.3.3.1.1 y siguientes del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sosíenible)^ se establecen las disposiciones 
relacionadas con los vertimientos ai recurso hídrico, al suelo y a los alcantarillados.

3. Por mandato del Artículo 2.2.3.3.4.10 del decreto1076 del 26 de mayo de 2015, “Toda 
edifícación, concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantafiltado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con 
el respectivo permiso de vertimiento”,

4. Al tenor de lo reglado en el Artículo 2.2.T3.5.1 del decreto!076 del 26 de mayo de 2015, 
‘Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos”,

5. A la luz de lo dispuésto en el numejal 12 del Artículo 31 de la ley 99 de 1993, la Corporación 
ejerce las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiénto , emisión o
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incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de 
sus formas, ai aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan poner en 
peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u 
obstaculizar su empleo para oíros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las 
respectivas Ucencias ambieníalés, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

6. Por economía procesal y ai amparo de lo establecido én el artículo 3 del Código de 
Procedimiento Administrativo y dé lo Contencioso Administrativo, las solicitudes de concesión 
de aguas y permiso de vertimientos se tramitarán conjuntamente.

7. En ía presente actuación no se cobra el seivício de Evaluación Ambiental teniendo en cuenta 
que mediante Resolución No 532 del 18 de julio de 2007 publicada en el Diario Oficial No 
46,749 del día 12 de septiembre de 2007, iCorpocesar excluye del cobro de los servicios de 
Evaluación y Seguimiento Ambiental á- las Licencias, Planes, Pennisos, Concesiones, 
Autorizaciones y demás instrumentos de control ambiental que requieran los proyectos 
ambientales qiie adelanten o ejecuten el Depaitamento del Cesar, los Municipios o Entes 
Municipales de nuestra jurisdicción, las comunidades indígenas y las comunidades negras a 
que se refiere ía Ley 70 de 1993. De igual manera es menester indicar que mediante Resolución 
No 0059 del 27 de enero de 2012 publicada en el Diario Oficial No 48.349 del 20 de febrero de 
2012, Corpocesar fija el procedimiento de cobro de los servicios de evaluación y seguimiento 
ambiental A la luz de lo establecido en el Parágrafo 1 del Artículo .14 de dicha resolución “ No 
generan cobro de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental las licencias ambientales, 
planes dé manejo ambiental, planes de saneamiento y manejo de vertimientos, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de. control ambiental que requieran los 
proyectos ambientales que adelanten o ejecuten el departamento del Cesar o entes 
departamentales; los municipios o entes municipales de nuestra jurisdicción, las comunidades 
indígenas y las comunidades negras a que se refiere la Ley 70 de 1993.”

Que en materia de aguas subterráneas el artículo 2;2.3.2.16.4 del decreto 1076 del 26 de mayo de 
2015, (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), preceptúa que la 
“prospección y exploración que incluye perforaciones de prueba en busca de agitas subterráneas 
con miras a su posterior aprovecliámiento, tanto en terrenos de propiedad privada como en 
baldíos, requiere permiso de la Autoridad Ambiental cómpetente2’(se ha resaltado) En los archivos 
de la entidad no se registra permiso de exploración para el pozo sobre el cual se pretende concesión 
hídrica, En consecuencia, el trámite de concesión se adelantará sin perjuicio de la actuación legal que 
adelante la Oficina Jurídica de Corpocesar con el fin de establecer si lia existido violación de la 
normatividad ambiental por la presunta exploración sin previo permiso.

En razón y mérito de lo expuesto se,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar el trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud de 
concesión hídrica subterránea y permiso de vertimientos, presentada por Municipio de La Jagiia de 
Ibirico Cesar con identificaeión tributaria No 800,100.683-8, en beneficio de la Planta de Beneficio de 
Ganado Bovino y Porcino, ubicada en jurisdicción de esa municipalidad.

ARTÍCULO SEGUNDO; Ordenar la práctica de una diligencia de inspección en la Planta de Beneficio 
de Ganado Bovino y Porcino, ubicada en jurisdicción del Municipio de La Jagua de Ibirico-Cesar. El 
informe debe rendirse a la Subdirección General del Area dé Gestión ambierttal y debe contener por lo 
menos lo siguiente:
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PARA LA CONCESION HIDRICA SUBTERRANEA

1. Georreferenciación del punto o puntos dé captación con su respectiva altitud sobre el nivel del 
mar, tomada en Coordenadas Geográficas teniendo en cuenta el DATUM OFICIAL DE 
COLOMBIA , MAGNA SIRGA.

2. Georreferenciación de. infraestructura o infraestructuras representativas del predio. (Ejemplo. 
Casa de habitación, oficinas, talleres etc) con su respectiva altitud sobre el nivel del mar, 
tomada en Coordenadas Geográficas teniendo en cuenta el DATUM OFICIAL DE 
COLOMBIA, MAGNA SIRGA.

3. Breve descripción de acceso al predio o predios correspondientes.
4. Breve descripción de acceso ai plinto o puntos de captación.
5. Distancia del pozo en relación con otros pozos en producción
6, Características técnicas del pozo ( profundidad, diámetro, revestimiento, filtro)
7. Características técnicas de la bomba o compresor y plan de operación del pozo
8. Máximo caudal a bombear ( íitros/seg)
9. Napas que se deben aislar ( si fuere el caso)
10, Napas de las cuales está permitido alumbrar aguas indicando sus cotas máximas y mínimas ( si 

fueseelcaso)
11. Tipo de válvulas de control o cierre, si el agua surge naturalmente
12, Tipo de aparato de inedición de caudal
13, Actividad de prueba de bombeo
14, Si existen poblaciones que se sirvan de las mismas aguas para los menesteres domésticos de sus 

habitantes o para otros fines qué puedan afectarse con el aprovechamiento que se solicita.
15, Si existen derivaciones para riego, plantas eléctricas, empresas industriales u otros que 

igualmente puedan.resultar afectadas.
16, Si las obras proyectadas van a ocupar terrenos que no sean del mismo dueño del predio que se 

beneficiará con las aguas, las razones técnicas para esta ocupación.
17, Lugar y forma de restitución de sobrantes.
18, Información suministrada en la solicitud.
19, Número de árboles y especies que los evaluadores recomiendan sembrar
20. Las demás que los comisionados consideren conveniente

PARA EL PERMISO DE VERTIMIENTOS

1. Localización del predio, proyecto, obra o actividad para la cual se solicita el permiso de 
vertimientos,

2. Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual periénece,
3. Localizaeión de ecosistemas considerados clave para la regulación de la oferta hídrica.
4. Características de las actividades que generan o generarán el vertimientó.
5. Informar si se trata o no de actividades legalmeníe. prohibidas o no permitidas en materia de 

vertimientos. Para el efecto vale recordar que se prohíben vertimientos en las cabeceras de las 
fuentes de agua ; En acuíferos ; En los 011013305 de aguas o aguas costeras, destinadas para 
recreación y usos afínes que impliquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del 
criterio de calidad para este uso; En im sector aguas airiba, de las bocatomas para agua potable; 
En cuerpos de agua declarados total o parcialmente protegidos; Én calles, calzadas y canales o 
sistemas de alcantarillados para agitas lluvias, cuando quiera que existan en forma separada o 
tengan esta única destinación; No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u 
otros medios de transporté marítimo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas;
Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de apHcadores
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manuales y aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido 
agroquímicos u otras sustancias tóxicas; Que alteren las características existentes en un cuerpo 
de agua que lo hacen apto para todos ios usos deténninados en la ley ; Que ocasionen altos 
riesgos para la salud o para los recursos hidi'obtológicos; Ai suelo que, contengan contaminantes 
orgánicos persistentes de los qué trata el Convenio de Estocülmo sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes; Al suelo, en zonas de extrema, a alta vulnerabilidad a la contaminación 
de acuíferos, deteraiinada a partir de la información disponible y con el uso de metodologías 
referenciadas; AI suelo, en zonas de recarga alta de acuíferos’que hayan sido identificadas por la 
autoridad ambiental competente con base en la metodología que para el efecto expida ei 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteníble. De igual manera son actividades no 
permitidas, El lavado de vehículos de transporte aéreo y terrestre en las orillas y en los cuerpos 
de agua, así como el de apHcadores manuales y aéreos de agroquímicos y otras sustancias 
tóxicas y sus envases, recipientes o empaques ; La utilización del recurso hídrico, de las aguas 
lluvias, de las provenientes de acueductos públicos o privados, de enfriamiento, del sistema de 
aíre acondicionado, de condensación y/o de síntesis química, con el propósito de diluir los 
vertimientos, con anterioridad al plinto de control del vertimiento y la disposición en cuerpos de 
aguas superficiales, subterráneas, marinas, y sistemas de alcantarillado, de sedimentos, lodos, y 
sustancias sólidas provenientes de sistemas de tratamiento de. agua o equipos de control 
ambiental y otras tales como ceriizas, cachaza y bagazo.

6. Los impactos del vertimiento al suelo.
7. La no existencia de ninguna otra alternativa posible dé vertimiento diferente a la  del suelo, de 

acuerdo a la información presentada por el usuario,
8. La no existencia de un sistema de alcantarillado al cual ei usuario pueda conectarse, así como 

las proyecciones del trazado de la red de alcantarillado, si existe.
9. Las condiciones de vulnerabilidad del acuífero.
10. Los estudios hidrogeológicos oficiales del área de interés.
11. Zonas donde se tenga identificado la existencia de cualquier tipo de evento amenazante, de 

acuerdo con la infoiTnación existente o disponible.
12. Identificación y localización de vertimientos al suelo y sus sistemas de tratamiento, en predios 

colindantes al predio en donde se realiza la disposición.
13. Información relacionada con los usos del suelo previstos en los instrumentos de ordenamiento 

territorial en la zona dónde pretende realizarse el vertimiento al suelo.
14. Concepto en tomo al plan dé gestión del riesgo para el manejo del vertimiento!
15. Relación de las obras componentes del sistema de tratamiento del vertimiento. -
16. Descripción, nombre y ubicación georreferenciada de ios lugares en donde se 'hará  el 

vertimiento. Área en m2 .o por Ha, delimitada con coordenadas Magna Sirgas definiendo el 
polígono de vertimiento.

17. Norma de vertimiento que se debe cumplir y condiciones técnicas de la descarga.
18. Concepto positivo o negativo en tomo a) permiso solicitado.
19. Obligaciones ambientales que se recomienda imponer, (sí el concepto fuese positivo).
20. Lo demás que ios comisionados consideren técnicamente necesario para resolver lo pedido

PARAGRAFO 1; Antes de la realización de la visita de inspección técnica el Municipio de La .íagua de 
íbirico debe allegar a Górpocesar lo siguiente:

Programa Para el Uso Eficiente y Ahorro de Agua -  PUEAA, conforme a ÍO dispuesto en el 
Decreto 1090 del 28 de junio de 2018. Dicho programa debe contener la información señalada 
en el Artículo 2 de la Resolución No 1257 del 10 de julio de 201.8 emanada del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sosteníble. ^
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PARAGRAFO 2: La operación del pozo debe ser suspendida con 12 horas de anticipación a la fecha de 
diligencia de inspeccióiv con el fm de practicar la prueba dé bombeo. De igual manera^ para la fecha de 
la diligencia inspectiva, el usuario debe tener instalada dentro del pozo, una tubería de 1 pulgada, 
ubicada dos metros por encima de la profundidad de ia bomba, con el fin de realizar la prueba de 
bombeo y actividades de monitoreo.

PARAGRAFO 3; En el evento en que los evaluadores requieran por escrito información, documentación 
y/o actividades compleriientarias para proseguir el trámite, a partir de ese momento quedan suspendidos 
los términos del proceso hasta tanto el interesado cumpla, todo lo requerido. Si el requerido no da 
respuesta dentro del témiino legal, se entenderá que ha desistido de la solicitud y se procederá al archivo 
del expediente en los términos de ley.

ARTICULO TERCERO: Desígnase para ía práctica de la visita de inspección a la Ingeniera Química 
YOHASKY FÍORÉLA CABALLERO y el Ingeniero Ambiental y Sanitario RAUL MAYA QUIROZ. 
Fijase como fecha de la diligencia los días 11 y 12 de octubre de 2018.

ARTICULO CUARTO; Para el trámite de concesión hídrica, por lo menos con diez (10) días de 
anticipación a la práctica de la visita de inspección ocular, el solicitante debe fijará aviso informativo de 
la solicitud, en las oficinas de la Alcaldía y Personería Municipal de La Tagua de Ibirico-Cesar y 
efectuar la publicación radial que prevé la ley. Este despacho fijará aviso informativo de la solicitud en 
las instalaciones de Corpocesar en Vallédupar y Oficina Seccional en La Jagua de Ibirico.

ARTICULO CUARTO: El Municipio de La Jagua de Ibirico Cesar debe transportar a los comisionados 
desde Vallédupar hasta el sitio, del proyecto y viceversa. En ningún caso se podrá pagar directamente a, 
un servidor público.

ARTÍCULO QUINTO; Notifíquese a la Señora Alcaldesa Municipal de La Jagua de Ibirico Cesar con 
identificación tributaria No 800.100.683-8 o a su apoderado íegalmente constituido.

ARTICULO SEXTO: Comuniqúese al señor Procurador Judicial II Ambiental y Agrario.

ARTICULO SEPTIMO OCTAVO: Publíquese en el Boletín Oficial de Corpocesar.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra lo dispuesto no procede recurso en vía gubernativa por tratarse de 
disposiciones de trámite. (Art. 75 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo);

9 SEP 2018Dado en Vallédupar a los

NOTIFIQUESE, COMUN!

JULli

JQUESE Y CUMPLASE

Proyectó: Proyectó: Ana IBenjumea- Técnico Administrativo 
Expediente No CGJ-A 157-2018
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